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Santiago de Cali, 13-09-2016

Señor (a):
ELlZABETHGARZON LOPEZ
Representante del Vehículo VNA -816
Carrera 24 No. 35 - 42
Tulua . Valle del Cauca

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial saludo

Me permito informar que el Dador MISAELVILLAMARINIDROBO - Diredor Territorial Valle del Couca,
profirió la Resoluci6n No. 0139 del 24 de Agosto de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud de
Desvinculación Administrativa del vehículo de placas VNA816 solicitado por el Representante Legal de la
empresa LIDERESDELTRANSPORTE LTDA. "L1DERTRANSLTDA:'"

La Resolución No.0139 del 24 de Agosto de 2016, de cuyo texto se le adjunto copia íntegra, fue proferida
por el Diredor Territorial Valle del Couca, el día 24 de Agosto de 2016, contra el presente ACTO
ADMINISTRATIVO proceden los recursos de la vía gubernativa.

Nota: La notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.

Anexos: 4 folios
Proyect6: Ana Mario Martinez Me¡ra
Elaboró: Ana Maria Mortinez Mejía
Fecha de elaboraci6n: 13/09/2016
Tipo de respuesto Total (X) Parcial ()
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.Por.lo cual se procede o resolver solicitud de Desvinculación Administrotivo del vehfculo.
de placas VNA816 solicitado par el Represenfante Legal de la emp;;,sO UDEReSDEL.

TRANSPORTELTOA .L1DERTRANSLTOA"

ELDIRECTORTERRITORIALDELMINISTERIODETRANSPORTE.
EN ELVALLEDELCAUCA

En uso de sus facultades legales y en especial las éanferidas por las .
Decreta 1079 de 2.015 y 087 de 2011y .

Que. mediante solicitud radicado con el número 20163760082912 de Junio 20 de 2016,
el señor FRANCISCO ANTONIO CAMPO, Representante Legal de la empresq de Servicio ..
Público de Transporle Terrestre Automotor Especial LIDERESDEL TRANSPORTE.LTOA: .
•L1DERrRANSLTOA.",solicito ante este Ministerio de Tronsporle Dirección Territorial Valle ..
del -Coucol' desvinculación administrofiva por solicitud de la empresa. del vehículo
distinguido con lo placo VNAB16 de propiedad del señor WALTERTOBAR LERMAYcomo
representante del vehículo la señora ELlZABETHGARZON LOPEZ, .identificada .conlo'
Cedulo de Ciudadanía No. 43.040.500 Expedido en Medellin iAntioquiaj y acogiéndose 01
artículo 41 del Decreto 174 de 2.001, invocando como causol para la desyin.culación del,'
vehículo los numerales 1, 2 , 3, 4 Y 5 del mencionado decreto,' los' cuales dicen
'textualmente lo siguiente: 1.- No cumplir con el plan de rodamiento registrado pbr la.'
empresa ante la autoridad competente. 2.- No acreditor oportunamente ante'la emprésa la .'
-totalidad de' los requisitos exigidos en el presente Decreto para el. tr6m¡~e de Jos
documentos de transporte. 3.- No cancelar oportunamente o lci empresa los valores

, pactados en el contrato de vinculación. 4.- Negarse (] efeduar el mantEmimi~nto preye~ti~o'
del vehículo, de acuerdo con el plan señalado por la empresa. 5,. No efectvar los aportes

.obligatorios al fondo de reposición. .

'.,' .

"",.

.~,

..

Igualmente la empresa anexa como soporte de pruebas:

1.• Fotocopia Certificado de Existencia y Representación de 'la C6mara y Cometci~. de
UDERTRANSLTOA.

..2.~ F.otocopia de lo ucencia de Trónsito No. 76B34-050348. del vehiculo de placo.s
VNA816 o nombre del señorWALTER TOBARLERMA. . ...
.3.- Fotocopio de la Tarjeta de Operación del vehículo de placa." VNA81ó con fecho de
.vencimiento 25 de Noviembre de 2012. . .
4.- Fotocopia del contrato de vinculación del vehiculo de placas. VNA81ó firmado el dío06
de Febrero de 2007. .. .
5.- Caria de.fecho 22 de Enero de 2013 dirigido por el Representante Legól de lo.empreso(].la Señora representante del vehiculo, record6ndole que efectué et pago co'rrespondiente,

. -'que la documentación SOAT, Tarjeta de Operación y el Contrato del vehfcu.lo se
. encuentron vencidos. . .' " ".
.6.- Carla de fecho 27 de Noviembre de 2014 dirigído porel Representante Legal de lo
.empresa Q la Señora representante del vehículo, record6ndole q'ue .tiene deuda pendiente,
que lo documentación SOAT, Tarjeta de Operación y el Contrato del vehículo.;e '-.\i'
encuentran venCidos. .... ~~: -, ...
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"Por la cuol se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativa del. vehrcula
de placas VNA816 solicitado por el Representante Legal de lo empreso UDERESDEL

TRANSPORTELTDA "L1DERTRANSLTDA' .

"". " . :"

7.- Carta de lecha 18 de Junio de 2015 dirigida por el Representante Legal de la .empresa
a la Señora representante del vehículo, recordándole que en repetidos ocasiones 5e"'0 ha
solicitado adualizar lo documentación del vehículo y los pendientes sin tener ninguno
respuesta. .

Que mediante oficio Radicado con MT. No. 20163760015751 de lecha 1'5 de j~lio de
2016, este Despacho teniendo en cuenta el articulo 42 del decreto 174 de 2.001, do

: traslado de la solicitud de desvinculación a la Represenlont. del','vehiculo obieto de este
.procesol en el cual se le informo que se do inicio dI frómite de desvinculaci6n
administrativo del' vehículo de su propiedad distinguido con las' placas -VNAa16, .por
solicitud de la empresa, roz6n por la cual en un término de cinco ( 5 ) días siguientes 'al
envi9 de la comunicaci6n debe presentar descargos y las. pruebas que prétendon h(;H:er
valer, en caso de no estar de acuerdo con [a desvinculación de sus vehículos de la LIDERES
OELTRANSPORTELTDA "UDERTRANSLTDA". '.

Que transcurrido el término que la Ley concede 01 propietario del vehículo para. que
:presente sus descargos y las pruebas que pretenda hacer ..voler,. en la solicitud ,de
desvinculaci6n por vía administrativa por parle de lo empresa L.fDERESDEL'TRANSPO)UE
lTDA. "'UDERTRANSLTDAD, hasta lo fecha no se ha presentado escrito ni pronunciamiento
alguno por parte a la Representante del vehículo anterior~ente relacionado respecto o-la
desvI'."culoci6n, por lo que este Despacho c.onsidero que el p~oceso. debe cónti.nuor."

CONSIDERACIONESDELDESPACHO

El articulo 41 del decreto 174 de 2.001, prevé que para que procedo la .desvinculoCión'
administrativa por solicitud de [o empresa, se requiere que.se den tres (3) condicion~s a
sober: que el contrato se encuentre vencido, que no hayo acyerdo entre las portes poro su
desvinculaci6n y se de alguno de los causales señaladas en el mismo decreto,. ,...

Las causales son:

.. 1.. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por I~""empresa ante lo autoridad
competente.

2: No ocreditar oportunamente ante la empresa lo totalidad 4~los requisitos: ~"xigidosen.
este Decreto para el tr6mite de los documentos de transporte .

.3, No "cancelar oportunamente o lo ~mpresa los volore~ pododos en el contrato de
vil1culaci6n.

4. Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuer.do con. el p.lon .
señalado por lo empresa. "

~. No"efeduór los aportes obligatorios 01 fondo de reposición, .
. . .

Teniendo en cuenta lo anterior normatividod, procedi6 este .Despacho- o revisar los
causales invocodos por LIDERESDELTRANSPORTELTDA "UDERTRANSLTDA~, éonirb la

. Representante del vehículo VNA816, así mismo ana [izar los documentos presento.dos como
soporte de pruebo por el accionante de este procedimiento, la cual presenta, Fotocopia
Certilicado de Exislencia y Representación de lo C6mara y Comercia de L1DERTRANSLTDA.
FoIocopia de 10 Licencio de Trónsito No. 76834-050348 del vehículo de.placas \!NABl (J a.
nombre del'señor WALTERT08AR LERMA.Fotocopia de la Tarjeta de Operoci.;n del
vehículo de placas VNA816 can lecho de vencimiento 25 eje Noviembre de 201.2.
Fotocopio del contrato de vinculoci6n del vehlculo de placas. VNAB16 lirmado el diei 06 de
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'Por la evol se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administral¡y.; dél vehlculo .
de placas VNA816 salicifado por el Representante legal de la empresa LIDERESDEL

TRANSPORTElTDA "L1DERTRANSlTDA." .

Febrero de 2007. Corta de fecha 22 de Enero de 2013 dirigida por el Represenlante legal
de la empresa o la Señora representante del vehículo, record6ndole que efectué' el po"go
correspondiente, que la documentación SOAT, Tarjela de Operación y.el Contrato"del.
vehlculo se encuentran vencidos. Carta de fecha 27 de Noviembre de 2014 dirigido por.el.
Representante legal de lo empresa a la Señora representante del ...vehículo, recardóndale
que liene deuda pendiente, que la documentación SOAT,. Tarjeta 'de Operación y el
Contrata del vehículo se encuentran vencidos. Carta de fecha. 18 de Junio de 201.5 dirigida
por .el Representante Legal de lo empresa a lo Señora.representante d~1 ve~ícul?,.
record6ndoie que en repetidas .ocasiones se la ha solicitado actualizar lo documentaci6n
del vehículo y los pendientes sin tener ninguna respuesta .

. Se encontró que en el sistema Galeón el vehiculo distingui.da con las pl.acas VNA81ó,
aparece registrada la Tarjeta de Operación No. 577148 can fecha de vencimiento del dio
25 de Noviembre de 2012, la cual se encuentra vencida, por la que se colige que na.se
el1cuentra cumpliendo con el plan de rodamiento señalado por lo ..empresa, lo mismo
sucede cuando la empresa le solicita a la Representante del vehí<;:ulo.losdocumentos p.ora
renovar Jo Tqrjeto de operación y esto hace caso omiso a dicha solicitud, tipific6ndose lo .

.. causal No. 2 del Decreto 174 de 2001 en su artículo 41. . .

• El art. 38 del Decreto 174 de 2001, ha dicha que: "El cantrato de vinculación del-equipo,
..se regir6 por las normas de derecho privado, debiendo cante.ner como .. mítlimo)as
obligaciones, derechos y prohibiciones de codo una de los portes, su término,. causales de "
terminación y preovisos requeridos paro ello, así como aquellas condiciones éspeciales que
permitan definír la existencia de prorrogas outom6ticos y los mecanismos 0l1'ern01;\,oosde .

. solud6n de conflidos 01 que se suietaran las partes.n . .

.. Elart .. 8ó4 del Código Civil. Dice: "El contrato es un acuérdo de dos om6s ~artes.~ar~
_con~ituir, regular o extinguir entre ellos una relación jurídico pqtrimonial, y "sdvq
.estipulación en contrario, se entender6 celebrado en el lugar de residencia del proponente
yen el. momento en que éste recibo lo aceptaci6n de la propue"sto. . '

Se presumiró que el oferente ha recibido lo aceptaci6n cuo~do el:d~~inatario p~ebe.la.
remisión de ella dentro de los términos fijadas par las artículos 850 y851. n

El Honorable Conseja de Estado-Sala de Consulta y Servici~ Civil ~.a través del oficia No .
..228.de.1 28 de ab,il de 2003, absolvi6 la consulta formulada por el Ministerio el Transporte
.mediante radicado No.1487, reladonada con lo desvinculaci6n adminiStrativo de vehículos
automotores, con base a los consideraciones emitidas por esta Alta Corte, ei "Ministerio.de
Tron~porte concluye y odopta como concepto: .

. : "1. las causales previstas en los Decretas 170(s) de 2001, pa.ra la desvinculación
.administrativa de los vehículos de transporte público terrestre automotor de pasajeros y/o
. mixto, a solicitud del propietario o poseedor legal del vebículo~ o de lo empresa' de
"tra"'sp~rte, son de car6der taxativo y por ende de interpretoci6n restridiva. .

Por lo tanto los eventos de muerte, retiro o exdusión de: un ,~sociodo:propi~tario .0

poseedor legol de un vehículo afiliado Q uno cooperativo. de 'transporte público-; no
constituyen causales de desvinculaci6n administrativo del vehículo. . " .

. . En consecuencia, cualquier divergencia contradual que se suscite en're el osoeiadó o sus
.causahabientes y la cooperativa acerca de la pérdida de la calidad de asoc:iaQo en eve'1tos .
"tales' como los citados, deben ser resueltas por lo autoridad iudicial y no poda autoridad
~administrativa; esto es, por el funcionario competente de la jurisdicci6n ordinaria y ryo.,p'or.
el Ministerio de Transporte. "
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.Por lo cual se procede o resolver solicitUdde Desvineulaci6n Administrativo del \l8híeulo
de placas VNA816 solicitado por el Representante legal de lo empreSa LIDERESDEL

TRANSPORTELIDA. 'UDERTRANSLToA." '

2:- Los procesos de desvinculaci6n administrativa promovidos o solicitud de lo empres9 o
del' propietario o poseedor legal de un vehículo afiliado a cuqlquier.empresa .:de transporte,
no suspenden el cumplimiento de los obligaciones podados entre los. portes en .virt\.!dder"
controto de vinculación y por ende continúan vigentes hasta tent.o. el_ Ministerio. de
Tran.sportedecido sobre la desvinculación del vehículo.

3.- lo solicitud unilateral de desvinculací6n administrativa de un vehícLilo.a petici6n de
cualquiera de las partes, solo procede por hechos acaecídos con. posterioridad 0-1 .
vencimiento del término del contrato de vinculación tipificados siempre y cuando -los
mismos estén como causales de desvinculaci6n administrativas en los Decretos .170(s)•

.4.- Durante el término que dur6 el proceso de desvinculaci6n administrativo, la outoridád
"de transporte competente deberá expedir siempre la correspondiente tarjeta de operaci6n .
'.del respectivo vehículo .....". .

En mérito de lo expuesto este Despacho.
.-".

RESUELVE:

, ,¡
, :ARTICULO PRIMERO: Desvincular del Porque Automotor de lo e';'preso<UDERES DEL
TRANSPORTELTDA."L1DERTRANSLTDA.",01 vehículo distinguido con lo..ploco VNA816 de,
propiedad del señor WALTERTOBARLERMAYcomo Representante del vehículo lo Señora' '
EUZABETHGARZON LOPEZ, identificado con lo Cedulo de ciudadanía No~ 43,040.500
Expedido en Medellín (Antioquio), '

,ARTICULO SEGUNDO: Notificar o lo Representante del vehículo de 'placas ,VNAB16 lo '"
',seño¡a ELlZABETHGARZON LOPEZ, con direcci6n poro notificaciones en '1,0 Carrero' 2!1 '
, No. ,35.42 Tulu6 (Valle) y 01 señor Representante Legal de ,lo empresa de Tronsporti,. de
'Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial LIDERES'DEL'TRANSPORTE
LIDA..UDERTRANS LTDA.", ubicado io empresa en lo Calle 10 No. 4.40 'Oficina 505,
Edificio Bolso de Occidente de lo ciudad de Santiago de Coli - Valle, '

ARTICULO TERCERO: Contro fa presente providencio procede por ..•.fa gubernativa, rec~¡'so' ..
de reposición ente este Direcci6n Territorial Valle del Cauca y de. apelaci6n ante lo
. Direcci6n de Transporte y Tr6nsito del Ministerio de Transporte de conformidad o lo
'eStablecido en los artículos 74 Ysiguientes del CPACA. '

NOTlFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPlASE,

" ~~ y Elaboro: Yane1n ÁIvorez Rin~r
Reviso: Misoel Villomañn Idr~'to
Fecha ~osto 2016

. Copia Archivo,consecutivo
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